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PODER ESPECIAL 

  

Yo, ILVIS KENNION AVILA, mayor de edad, domiciliado en Panamá, obrando en mi 

calidad de Representante Legal de la compañía SUN COAST HYUNDAI INC, 

propietaria de ochocientos trece mil cuatrocientas acciones (813.400), acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una (U.S.$ 1.00), de la compañía de nacionalidad 

ecuatoriana denominada VEHICULOS Y CAMIONES VEHICAM S.A, con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, República del Ecuador, por medio de este instrumento 

designamos como Apoderada y Representante a la abogada JAEL ALVAREZ DORADO, 

de nacionalidad colombiana, domiciliada en Quito, identificada con C. C. 

No.1711133387, ante la compañía VEHICULOS Y CAMIONES VEHICAM S.A., con las 

siguientes facultades: Presentar anualmente la información de los accionistas 

extranjeros, firmar declaraciones juramentadas ante Notario Público; asistir a la Juntas 

Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales de la compañía, cuando el 

representante legal de SUN COAST HYUNDAI INC., se encuentre impedido de asistir. 

Copia de este Poder se entregará a la compañía VEHICULOS Y CAMIONES VEHICAM 

S.A. para su conocimiento y fines legales consiguientes. 

Panamá, junio 10 de 2019. 

       
No. 4-157-725 

  

CERTIFICO: Este poder ha sido presentado 
ILVIS KENNIO VILA personalmente por su poderdante ante mí, y los 

testigos que suscriben, por lo tanto sus firmas son 
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APOSTILLE 
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